
INFORME DEL GERENTE 

El Señor Gerente, en cumplimiento a lo estipulado en la Ley de compañías el 
estatuto y reglamento, se da a conocer la gestión desarrollada en el año 2017, 
agradece a la Junta General de Accionistas su presencia e emite su informe: 

Informe de Gestión: 

 En el mes de marzo y abril 2017, se realizo el trámite para la renovación del 
permiso de operación de la Compañía ante la Empresa Pública de Movilidad 
MOVIDELNOR EP. 

 Con fecha 15 de mayo del 2017 en reunión de Directiva se da a conocer que 
desde el día martes 16 de mayo se inicia con el proyecto de Laguna Mall 
para iniciar con el trabajo, dando a conocer que por resolución de la 
Compañía Contaxlaslajas no participan en este trabajo. 

 El 18 de mayo del 2017, la Compañía participa en brindar sus servicios en el 
Centro Comercial Laguna Mall, de la ciudad de Ibarra. 

 El 07 de junio del 2017 – reunión con la ANT donde estuvieron todos los 
Directivos de las diferentes modalidades de Transporte, donde se trato asuntos 
de suma importancia referente al ámbito de transporte público. 

 El 12 de junio del 2017, reunión en Quito con la Directivos de la UNATEC, 
problemática trabajo en el Centro comercial  Laguna Mall 

 El 22 junio 2017, se resuelve que el taxi ejecutivo no plegará al paro 
convocado por el taxi convencional ante la Empresa Pública de Movilidad 
Movidelnor. 

 El 30 junio 2017, reunión en Quito en UNATEC, para solicitar una reunión  con el 
Sr. Alcalde para tratar asuntos de los atropellos que reciben nuestro gremio. 

 Se ha hecho presencia como Directivo de la Compañía en varias reuniones 
de trabajo para tomar decisiones en bien de la Unión Provincial de Taxis 
Ejecutivos. 

 Se ha trabajado conjuntamente con la Directiva para el adelanto y desarrollo 
de la Compañía. 

 Hemos creado un ambiente de familiaridad entre todos los señores 
accionistas desarrollando cada una de las actividades como son, el 
programa del aniversario de la Compañía, el 1ero de mayo día mundial del 
trabajador, el agasajo navideño y hemos llegado con ayudas solidarias a 
compañeros que lo han necesitado. 

 La compañía se encuentra al día en cumplimiento de sus obligaciones con los 
organismos de control, IESS, MT, ANT, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
REGISTRO MERCANTIL, MOVIDELNOR, y otros. 

Expreso mi agradecimiento mas ferviente por su noble colaboración porque todo 
esto fue posible gracias a la colaboración de todos. 

Cordialmente 

                                                                                                                      


